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Sii™ d. Pont de A.'a'eM.ra-Me.U.

giénrh 16 de nov.embte de 18..7—Xa
a usted que”ja divisa... .te” €sta p..,.

~inci. de Tar.'.g..na paso d.as atras por
b d* Lérida, écuduetendo u.i eunvoy pa.
ja Gandesa, con cuyo motivo ia d.vtston
de Lérida se corno por aca, a hn de pro-
teger el campo durante ja ausencta de
nJ*elia." La faccion quiso dar un golpe so-
bre Pont d' Armentcra, reuniéndose los
cabecillas Darch, Masg.oret, Gtnset y c)
GravatdeGuisona bajolas ordefios de
Urbistondo, oirecténdoles todos a su gen-
te equiparlos con los pafios y demas fa-"
bncas de) pueblo para pasar e! inVim no,
de mod" qué tenian un empefio decidido

en apoderarse de ék
Al Nuwt/en;?06&/0.-"Reun.dos en nu.s

3.000 hombres con un canon de
JO vy otro de & 4, y aprovechandose de
los cerros que circuyen y dominan al pue-
blo.) como jguahnente dé unos caserios
que hay en ellos, establecieron su arti®
heria a-cubiertoj .a poco mas de td'O de
pistnia , arrojando varias balas de a 16 y
abriendo facilmente boquetes en las de®
bilés tapias asphleradast el cafion dé a4
lo bajaron a) arraba! y pasando de ca"a
eu casa lo pusieron inmediatamente a) ob-
ietoquése prépohian batir) que era la
puerta del pueblo) y hacienda sobre 80
a 100 disparos. El cafién de 16 !o retira-
ron el segundo dia-de )o8 cuatro que du-
ré el sitio) porqué en VaDs con c) objeto
de que hé, apretaran & los sitiados, dieron
todas jas disposiciones que se acostum-
bran cuando llegan las coiumnaS) a hn de
que seahuyentara a la faccién. La facha-
da tenia algunos cafionazos de a 16, igual-
monte qUé las tapias ; y las casas de los
arrabales fueron saqueadas y quemadas
algunas: tuvieron 6 U 8 muertos jos sitian
dores*

ASolo quien éo-"
tiozéa sU inicua posicion que es la de! fon-
do de Una olla, sus debitisimas tapias) y
los medios de ataque.del enemigo podra
lurmar una idea exacta del mérito Con-*
traida por los valientes defensores que no
pasaban de 109, entre nacionales y pai/™
sanos: es preciso confesar que se encon*
traban a! cuarto dia muy apurados, sin
quedarles otro recurso que atrincherarse
ehJa fabrica 6 en la igiesia como penga*
ban y para la que trabajaban, si la divi®
sien de Lérida hubiera tardado mas; y

soloJa constancia y entusiasmo de sus de*
fensores podria resistir esé tiéMpo i tu-
thieron dos muertos y un herido grave.
Estando éh
Reos la division llegd 'a noticia de! apuro
de aque! pueblo; y sali6 a! instante para
Vails. donde permanecié hasta las doa
déla madrugada del dia 14, cayendo él
amanecer sobre ja Accién , dispersand6-'

la completisimamenfe) matandole éi ca-
bechla Gravat de GuiSsoUa) Un teniente
Cérone! , otro oficidl y cuatro més vistOS)
y salvandose por entre barrancos y por
aviso de un puesto avanzado ) qué lo es-
taba mucho , aunque sorprendieron y ma-
taron al ceritinela nuestras guerrillas , to-
do sin pérdida alguna de la division. La
suerte de los facciosos consistio cuque)
teniendo que emprender una operacion
aquel dia paré volver & ja noche , teaian
orden de marchar a las siete y habian
preparado sus bagages, cUya casualidad
loslibré de perderlo todo ) si bieu) aun
asi, cay6 en nuestro poder atgunds malo*
tas) pan) vino y de demas interes toda.*
via, efectos de artiHerid) principalmente
dos ruedas nuevas de sU curefia.

Se dice que ahora van & caugear pri-
sioneros; si algo sé interesante se lo CO"
municaré & usted.

IDEM 29.—Habiendo iiegado & mi
noticia que algunas partidas de malbc-.
chorea bajo el velo do carlistas cometen
toda clade de escesos ya en caminos rea-
les y casas de campo y aun en los pue-
blos de corto, vecindario) atropellando a
los paciheos habitantes y transedntes que
por negncios particulares se vea éfi Ja
precisién de pasarde Unos puntosa otroS)
a fin dc hbrar él pais de esta nueva espe?*
cié de facciosos , he resuelto) qge todos
los de esta clase que fuéreil aprehendidos
por tropas del ejército) mozos de las es-
cuadras) y rondas Volantes estraordina-
rias) sean juzgados desdé luego, breve y
sumariamente por los consejos .dé guerrg
provinciales como delitos de. éscepcion)
sufriendo dentro un término muy breve el
rigor de tas leyés; cuya regla debe tenér®
se como adicional & mi circular dé 21 dél
actual.

Semejante & dicha circular dispondra

V. 8. se inserté esta en el Botetin oficial.

de esta provincia para su débida publici*;
dad enJa orden de la plaza.

Diosguarde 4 V. S. muchoa afiog"Bé,r*
celona 36 de noviembre de 1837.-*-*Sefior
gobernador de ésta plaza. Lo que Sé ha-
ce saber en la 6rden de la plaza parR !Q&
efectos consiguientes.—Chacén. |

MALAGA 7 Hemos
lleudo a saber qué- con motivo de la ve-
nida* & este puerto del capitah don Ge-*
fardé Maristan
Invencible , ha habii“en dia de ayer
una reunion en casa del sefior céhsu! de
Invlatérra , éh donde han asistido no sg-*
loNicho capitan, si tambiea vatios anti*
gos esparfioles € ingleses con oi®eto dq
presentar por dicho caballero cénsul af
referido capitan un cronémetro éon caja
de oro Con inscripcion ) mandado por los
sefiores lorés del almirantazgo. por co™n*
ductodcl almirante gefe de Ja escOadra
iruylesa, v conducido por el bergantin de
gj*n-ra Arlequin, al efecto) por haber h-*
brado la tripulacién del bergantin ingles*

3 CttARTOS.

ido a p:("0a ei™NfiédiO aci océa-
no adaniiod , y cn t*Utnonip d” sti 60iH-
portainiento cumpasivb ,hutnanoy Jesin-.
teé8ado” ‘
Aprovechamos esta ocasion .pa’a tri-.
butar ai capitan Mafistany hnes.tra adnii-
iaeionde unhccho ya rcconocido M-da
ménos qle por iin gobierno, qoe poc sn
Uustracion v amor patridtico) es acréc**
dor a juzgar con mas acierto qlié.hp.so”ros.
el mérito de una &cCion que ha sefiaiado
con Cata dadiva como digna de elogio™ vy,
de ser publica) tanto para que no paso
en sUencio ) como para que sira de esti-
mulo & otros qle por desgracia se haHa".
seneh tan iastimosa situacion; sirviendo
este ejempio. en loor de) capitdn Maris-,
taoy )Conio de un gobierno tan Aiantro-
piéo” sabio y generoso*

CAbiz
AtiBitdoLns 1a UE bidintiBRE nc

ED1CTO\—Ayuntamiento, constitua
clbnah-~Eh vista de )a circular del sefior
gefe politico de 5 de) presente mes para
lievar & efecto Ipjpt*ycnldu en é! articU'!
lo 40 de !4 )by electora) Vigente a fid de.
que se verifiguenJas segundas elecciones
parala propuesta de un Senador y id.
e)eccion de un Dipitadé supiente que
han resu)tado fakar. en e) escrdtinip ge”.
hcral de votos, heciio Gltimamente én
esta capitalj se pteviene por el presénte,
a los electores de la misma concurran at .
patio de San AgUatin el dia 15 de este
mes & jas nueve dé sU Mafiana pata et
nombramiento dé! p!;e8!dente.y 4qScritaw
dores, que han dé formar la mesa cuyg®
acto sera presidido por e) sefior alchidé,
3,.A constituciona) don EraneisCq de.Paula
Urmeheta , procédiehdose en seguida
vérifiear dicha segunda elecciéon cpdarA
regio a lo prevenido en el articulo 33 vy,
siguientes hasta el 3S incliSiye de la cj*-,
tada ley ; niés én la inteligeheia , Mt.e.ba.
de récaer la propuesta para -el S.en™?,
dor que falta) éni uno de lo.§; sefiolea,
don Evaristo San Migué! * hiarqueéde
llorreméevay don Agustin. Argaed”
la' éleccfon de Diputa”™ s™eqte en "UnQ
de los sefiores .don José Meérla JE uet"
don Pablo Mathény don Joa.qu'n Mériaf
Lépez , con arreglo, & 'o que se esprUsi®
en la citada circular) deblehdoie.nér en”.
tendido losélectorés quéhah'le guaraar..
se en estos actos'todaalas for-M"Wdes
prescritas, para las elecciones, generatca -
en la relértda ley de 18 de juila dltnng.”

Todo lo que sé hace .saber ni, pubitcO;
para sU inteligencia y cenforMe q.ue; -
previenen ios articulos 33) 40 * 4l.y .43 .
de la precitada ley*. Cadiz 13 de diciem™
bre de 1S3?.—José Maria Rétartilloj cZ-,

;)rimgro.-~José S”cHez .Bendon,.



EDICTO.—HahienJo desaprobado ia
esceientJsirna Diputacion provincia) ei re-
mate dei aiumbrado pubiico de esta cilii®
dad por todo ei afio préjitimbde 1838,de
conformidad & io dispuesto por ia misma,,
se saca de nuevo a sulsasta por término
Je oché Jias. b™o ei presupuesto Je.
17,300 realey”éiion y coniticiones dei
piiego que estara de manifestd en mi se
cretarta para instriiiccion de ios Ueitado-
tes ; enia inteiigencia que ei remate se
"eiebrafa e! Jia 19 dei actta! a ias doce
Je su mafiana. Cadiz 11 de diciembre de
1S37.—Af. aicaide pri-
mero consitucionai.

riITBNt"E?iC!A bB LA PROVINCIA DE CADM.

estadia se
hh eeiebfado & retnatede ia casa niitnéro 9
en ia catie dei Cnstiiio de Ja vitia de Rota que
fué tasada en 19.110 reaieay ita si "o rematada
M 30.198 reaies, por haber sido Ja postura mas
alJta que hié”erOn Jos JioiJndores. Lo que se
aVisaaJpabJico pai'd so conocimiento. Cadiz
6 de diciembre de 1837.- Jfwtene.?.

En esté aia se ha ceJeJ*rado eJ remate dé Ja
ewrte de” aranzadasde tierra caima en el
pa”o do la rnente deJ Oro, término de )aviJJa
de Rota que fué tasada en 635 ieatea , se saco
& etthae a por e! capital de 4.509 graduado con
atrevo ala ren'ta que produce ha sido remata-
da en 5.000 por haber sido la postura mas alta
que hicieroirJoalicitadorea. Lo. queso avtee
tl plbiico para su cunoomiento. Cadiz 5 de

diciembre de 1837.—

En este Sid se ha ceJébrado e! remaie de la
chsa én eata ciudad cado de Sopranis numero
98 que Até tasada en &(hl88renies yha 6tdo
vemafada en 829.900 reates , por haber sido ia
poatQYa mas atta que hicieron ios hcitaJores.
Lo que so avisa ut piiblico para su conécimien
t6. Cadiz 6 de drciembre de 1837.—JinMne?®

Ha sido aprobado por eata intendencia el re-
maté celebrado eJ dia5 Jel corriente meade Ja
suerte aranzadaB de tierra caima en el

ia Fuente de! Oro , término Je ta villa
dé Rota, ch ia cdhtidad de 5.000 reales. Lo
g'ue Sé avisa a! pChiico para su conucimientii.
Céadiz 7'dé diciembre de ]f637.—

M resultado de! escrutinio geneta! de
votos Jado por e! partido de Chiciana
para o! nofébramienio de diputado pro-
vincial ha sido favorabie , cotno era de
esperar de !a sensatez de los electores a
la causa mondrquico-eonstituciona), su
candidato don Pedro Je! Corra! y Puente
ha obtenido 297 votos.

OHcio pagado a! sefior don Pedro de!
Corra! y Puente por !ajunta escrutadora
de dicho partido.

NTengo e! honor de remitir a V. S.
la adjunta copia certiheada de! escrutinio
genera! d§ votos, de este partido para e!
Dombratnientodedipudtado provincialde!
niismo,eocump!im!entoy para !os efec-
tos que determina !a ley.

Al observar 'a considerable mayoria
que V. S. ha obtefijdo en esta eleccion,
segun e! nimero de ciudadanos que han
tomado Mfte en eUa, en valde seraase-
gurar & . 8. que la opinion dé los elec®
wres do este partidO) apreciadores de
s virtudes, se hatia identifieada con 'os
sentimientos de V. S., con su amor a!
orden,y con su decisién en sostenere!

trono de Tsabe! Segunda y la libertad de
la patria.

"Dios g(?ardé a V. S" muchos afios.
Chiclana-16 Je-dklcmbre de 1837.—
Romén Ducournni.—Fiancisco Pacbe-"
co.—José de Palacio.—Cayetano de
Herrera. —Dommgo Moliné. — Sefior
don Pedro dél'Cm-raiyPuenté, electo
Jij)utado provincial por e! partido de Chi-
ciana?

Los periédicos de !'a Habana han pu-
blicado lo que sigue:

Ministerio Je ntarina, de comercioy
gobernacion de Uliratnar.—Escelentisi-
mo sefior: Habiendo determiuado las
cortes en decreto de 16 de abril Ultimo
que las provincias de ultramar sean re*
gidas y administradas por leyes especia-*
Jes, analogas & su respectiva situaciéon y
circunstancias, y propias para hacer su
felicidad , S. M. la Reina Gobernadora
ba tenido & bien resolver, que V. L. se
dedique desde luego a meditar aquellas
que fuesen tnas necesarias para el bien
y prosperidad de esa iista en todos los
ramos Je la administracion publica i que
para légrar e! acierto én una materia de
suyo tan difiell y que necesita de muchas
luces , esperiencia y conocimientos loca-
les, S. M. autoriza a4 V. E. y le confiere
facultad para que forme en esta capital
una junta compuesta de ias personas mas
notables y Je la mejor reputacién , por
su amor a! pais, por sus conocimientos
en tedos ios ramos, honradez y lealtad,
para que, conferenciando entre si bajo la
presiJetiCia inmediata de V. E., 6 de otro
muy de su confianza que le represente,
propolgan las reformas y ntejoras que
juzguen oportunas para el mejor régimen
de esa isla; debiendo entenderse que han
de térmar un trabajo sistematicoy cone
X0 en todas sus partes, aunque con !a de*
bida divisién y subdivisién de materias eti
los ramos de laadmioistracion civj) y niu-
nicipal, de la ile justicia, y de ja econé-
tnica 6 de hacienday Je contribuciones;
y de todas las medidas y leyes que con-
vendra tomar y adoptar parael fomento
de 'a agricultura, artes , manufacturas,
navegacton y comunicacion interior y
esterlo<\ Y queV. E. proceda inmedia-
tamente & la mstalacioQ Je esajunta, !:a-
ciendo que se dedique ain perder tiempo
al aesentpefio de los indicados trabajos,
debiendo V. E. dar parte circunstan-
ciado & 8. M. todos los correos Je lo que
aquéHa vaya adelantando en sus tareas;
en la inteligencia dé que 8. M. mirara
este importante comoel de mayor pre-
feréncia,y de que las personas emplea.”
das en él haian un servicio Jiatinguido
gue S. M. premiard con munificencia
luego que se termine. Lo comunico &
V. E. de 6rdon Je 6. M. para su mas
puntual cumplimiento.—Dios guardé” a
V. E. muchos afios. Madrid 28 de julio
de 1637.—Mendizai®al.—Sefor gober-
nador, capitan genera! de la isla de Cu
ba.—Es copia. Jid/fa &
Tbrre y CordcMiVs.

Lista de /os scMores fii

—EI eacelentisimo sefior presiden-
te, gobernador y capitan general , pre. '

Escelentisimor sefior conde
nandina.

Escelcntisimc sefior marques
Fetipe y Santiago.

Sefior consejero de! cstihgtiJo Je in-
dias don Francisco de Paula Vilehes.

'Sefior consejero honorario de gueira
don Rafae! Rodrigue/.

Sefior (ion Lorenzo Hernandez Ja Ab
ba, contador mayor y decano del tribu-
nal mayor de cuentas.

Sefior don Tomas Rodriguez de Yuf-
re , contador de la administracion genés
ral Je rentas maritimas.

Sefior don José Maria Pefalver.

Sefior don Rafael O-Farril.

Sefior don Francisco Garnica, capb
tan de fragatay mayor general de este
apostadero.

Sefior regidor don Carlos PeJrdso.

Sefior alcalde primero marques do lag
Delicias.

Seior doctor don Manuel de Eche-
verria.

Sefior censor régio licenciado don Je

sé Antonio de Olaneta.

Sefior don José Berrios.

Sefior don Joaquin Gémez.

Sefior den Francisco de Paula Hor-
niMos.

Debiendo verifiearsé el 15 Jé! mes &c-
iual el nombramiento de un Diputajo y
un Senador, los electores qué propusic**
ron anteriormente a sus conciudadanos la
candidatura monarquico-constitucional,

presentan de nuevo & !oa dos candidatos -

gue no obtuvieron la mayoria absoluta,
DIPUTADO.

Don José Maria Huet.
SENADOR.

Sefior marques dé Torrenueva.
pPpARA LA MESA.

Don Pedio Jel Ciura! y Puente.

Don José Ruiz de Santa-Cruz.
Don Francisco Yan -Hefkc.
Don Tomas Garcia Luna.
Don Felipe Villara.nJa.
ANUNCIOS.

Con el correrpnnJieoie permiso Je ios ecBo-
iés aJcalJey cun”titucionaieB Je esta eiuJcl, ee
ha estabJccido fabrica de ulcs Je todna
en ja cesa de doo ManuelJ Cuevas , Bituada rn
Ja'calle Je -a Raima deJ HondiJJo n'3mero238,
siendo su eiahoracioo de ia méjor ealidady pre-

cios egéitstwos: también sevenJeti ci iaihis-
ma fabrica pieJes charoladas . corbatiRCs , vise-
ras, Yy i(™o Jo céBceruiente 4 este ramo.. *

TEATRO DEL BALON?"

Mafiana se egécutara, & henefieio de doBa Jé-
Séia Uguér. dama iovén dé dicho teatro, Ja fhn-
ciou siguiente.?-LcmytMn
Enipercifor , 6 fo GioMcion. Drama

romantico en 5 actp— LrtJefa MfcrKfcni. Bai-;

Je.—Concluyendo con !a piezaen un acto ,Pa-
—A ias cinco. :

yesponsabie.

CADIZ.-1837.
Impre nta del TrkKMéo, callc de S. José ;am- -
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